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Santiago, octubre 24 de 1864.

Visla la nota que precede del Intendente de Maule i de

acuerdo con el Consejo de Estado, he venido en aprobarla

siguiente Ordenanza para reglamentar la navegación de las

cmbarciones menores en los rios Maule i Loncomilla i en la

ria de Constitución.

CAPÍTULO I.

DE LA MATRÍCULA I DE LAS EMBARCACIONES.

Artículo \ .° Toda embarcación que trafique por los rios

Maule i Loncomilla i en la ria del puerto de Constitución, de

berá hallarse matriculada en el rejistro que al efecto se lle

vará en la oficina de la gobernación marítima del Maule.

En esto re;islro se anotará la clase de embarcación, su

arqueo i calado máximo, número que le corresponda, nom

bro del dueño i lugar do su residencia, i si so destina a la

navegación o al pasaje.
La' línea do calado máximo se fijará por dos taladros do

barrena de tres a cuatro lineas en la roda i codaste, unidos

por una línea de dos pulgadas de ancho de un color distinto

al de la embarcación i que sea bien marcado.
El número que

le haya coi respondido en el rejistro se le pintará en la popa

¡ ambos costados a proa, con cifras de ocho pulgadas de

alto.

Las destinadas al pasaje llevarán ademas en un lugar vi

sible la inscripción— Pasaje. _
,

De la matrícula anotada en el rejistro se remitirá una co

pia a cada una do los autoridades riberanas encargadas de

su cumplimiento.
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Art. 2." Toda embarcación que trafique sin haberse ma

triculado en la forma prescrita cuesta Ordenanza pagará una

mulla de veinticinco posos: i los encargados de velar por el

cumplimiento de sus disposiciones no le permiliran hacer el

trafico con otro objeto que no sea el de dirijirso a Constitu

ción a cumplir con lo dispuesto en el art. 1 .".

Art. 3.° La matrícula deberá renovarse cuando la em

barcación cambie de dueño o baya sufrido alguna alteración

en sus dimensiones o calados. La infracción de esto artículo

será penada con la multa que establece el art. -2.°.

Art. í." Toda embarcación del tráfico será obligada a so

meterse a los reconocimientos que las autoridades riberanas

crean necesario practicar, sea para investigar el estado en

que dichas embarcaciones se encuentran, sea para averiguar
si se cumplen las disposiciones de esla Ordenanza, a fin de

queso apliquen las penas correspondientes, en caso de in-

Cobcrnador dcparlafraccion.
Si del reconocimiento resultare que la embarcación se en

cuentra en mal oslado para continuar sin peligro el servicio

a que es destinada, la autoridad que la practique dispondrá
su retención ínterin se efectúan ias reparaciones que juzgue
necesarias, dando cuenta al Gobernador marítimo si la em

barcación fue.--e destinada a la navegación, o al respectivo
mental si lo estuviere a los pasajes.

Art. 'j.° Toda embarcación que se sorprendiere en servi

cio después de haberse ordenado las reparaciones a que se

refiere el artículo anterior, incurrirá en la mulla de cin

cuenta pesos; i el pilólo que la gobierne sufrirá una prisión
de quince (lias.

Art. (J.u Toda embarcación que se sorprendiere en servi

cio en tan mal estado que pueda peligrar la carga o los pa

sajeros, pagara por solo el hecho de tan culpable impru
dencia, la mulla de veinticinco pesos, sin perjuicio de que
dar sujeta a lo dispuesto en el último inciso del art. \.°.—

Al pilólo que la dirijo se lo impondrá también una prisión
tj no no exceda do diez dias.

Art. 7.° Las embarcaciones que so ocupen en la navega

ción de los rios deberán estar provistas: de una vela en buen

estado, remos i demás útiles correspondientes, i en la esta

ción de invierno, que se considerará desde el 1." de abril



hasta el 1." do octubre, de un toldo que pueda cubrir toda

la embarcación para resguardo de las mercaderías que se

trasporten. Las que naveguen en la ria de Constitución de

ben llevar una cadena, un anclote i demás elementos nece

sarios.

La infracción de este artículo será penada con una mulla

de cinco pesos.
Art. 8." Ninguna embarcación podrá navegar o servir los

pasajes de los rios a que se refiere esta Ordenanza sin que
sea tripulada por un piloto i el número de vogadores nece

sarios, según su porto i uso a que se destine. Tanto el piloto
como los vogadores deberán hallarse precisamente inscritos

en la matrícula a que se refiere el capítulo siguiente. La em
barcación que se encontrare sin estos requisitos será mul

tada en diez pesos, i el piloto sufrirá quince días de pri
sión.

CAPITULO II.

Di LA MATUÍCÜLA DE LOS PILOTOS I VOGADORES.

Art. 9." No podrá ser piloto o vogador el que no tenga
un certificado de hallarse inscrito en el rejistro que con esto

objeto se llevará en la Gobernación marítima de Consti

tución.

Art. 10. Para ser matriculado so requiere la suficiente

práctica, fuerza i honradez que el desempeño del cargo exi

jo, comprobados debidamente ante el Gobernador marítimo.

Si el aspirante residiere fuera del puerto de Constitución, la

comprobación se hará ante el subdelegado respectivo, que

pasará los antecedentes a aquella Gobernación para que ha

ga la inscripción i remita el correspondiente certificado.

La inscripción i certificado serán gratuitos.
Art. li. Esta matrícula contendrá el nombre i apellido

del interesado; el oficio que va a desempeñar, su edacL re

sidencia, lugar de su nacimiento i oslado; fecha de la ins

cripción i número que le corresponda en el rejistro. De ella

se remitirá también copia a cada una de las autoridades ri

beranas.

Art. \2. Para ser pilólo se requiere ademas rendir fianza

por la cantidad de cien pesos, a satisfacción del Gobernador

marítimo, cuyo documento conservara en su archivo, auo-



lando previamente en el rejistro el nombre i residencia del

fiador.

CAPITULO III.

DEBERES I RrSPONSABILIDAD DE LOS PILOTOS I VOGADORES.

Art. -13. Al pilólo, como jefe responsable de la embarca

ción i carga que condujere, oslarán sometidos todos los in

dividuos que la tripulen i en consecuencia deben respetarlo
i ejecutar puntualmente las maniobras que les ordeno. Las

faltas de respeto i subordinación, consideradas como delitos

de policía, se penaran con una prisión de quince a sesenta
dias, según la gravedad u oirás circunstancias.

En caso necesario, el piloto podrá asegurar al insubordi

nado hasta entregarlo a la autoridad masinmcdiala para que
sea juzgado i castigado con arreglo a la presente Ordenanza;
sin perjuicio de quedar sometido a las penas que establecen

las leyes si resultare mayor delito.

Art. 14. El piloto de una embarcación, como responsable
del orden i seguridad de la marcha, tiene derecho a requerir
do todos los pasajeros la observancia de las regias estableci
das para el mejor servicio. Si alguno peí turbare el orden o

moralidad sera puesto a disposición de la autoridad ribera

na mas inmediata, a fin do que sea juzgado con arreglo a lo

dispuesto en el art. -10.

Art. I i). Si durante el viajóse cometiere algún delito, el

piloto deberá tomar las medidas necesarias para asegurarla
persona del delincuente hasta llegar al desembarcadero mas

próximo, en donde lo pondrá sin demora a disposición do

alguna autoridad, a quien suministrara los pormenores di 1

hecho, especificando las personas que lo presenciaron o quo
de él tuvieron conocimiento.

Art. 16. Los pasajeros que resistieren a las representa
ciones o requisiciones de los pilotos, acerca de la observan

cia de las reglas de policía, seguridad i orden, a mas de la

pena que les correspondiere por la contravención, sufrirán
una prisión do cinco a veinte dias u otros tantos pesos de

mulla, sin perjuicio de aplicárseles la pena legal que corres
ponda a los actos que hubieren ejecutado contra dicho

piloto.
Art. f7. El piloto que sobrecargare su embarcación



de- manera que pase de su línea de calado máximo pagará
una multa de diez pesos, sin perjuicio de responder por los
daños quedo esta falta seorijinaren.
Art. 18. El piloto cuidará especialmente de la buena es

tiva do los efectos que cargue, i antes de recibir aquellos
debe tener su embarcación estanca, para que las mercade

rías no sufran daño alguno.

Art. 19. Cuando algún piloto cargare a bordo de su em

barcación efectos inflamables, como pólvora, aguardiente,

aguarrás u otros artículos espuestos a incendiarse, no permi
tirá fuego a bordo, bajo la pena de diez pesos i de pagar los

daños que se orijinen por esta causa; sin perjuicio de ser juz

gado con arreglo a las leyes cuando resultare mérito para

ello.

Art. 20. Cuando una embarcación arribare de parte de

noche o en circunstancias de mal tiempo, es obligado el pi
loto a tomar todas las precauciones necesarias para la segu

ridad de la embarcación i resguardo de las mercaderías que

trasportare.
Art. 21. Los pilotos tomarán igualmente todas las pre

cauciones i medidas que le sujiera su prudencia i pericia

para el mejor éxito de la navegación, aprovechando toda

oportunidad i las buenas circunstancias de viento i ma

rea, i cualquiera omisión o falla que hubiere a este res

pecto serán penada con una multa de dos a diez pesos, se

gún los casos. Los vogadores que rehusaren el trabajo en

estos casos serán penados con arreglo a lo dispuesto en el

art. 13.

Art. 22. Contratado un individuo para su viaje, como

piloto o vogador, no podrá abandonar la embarcación antes

de cumplir su compromiso, bajo la pena de quince dias de

prisión i pérdida de la cuarta parle del salario ganado, que

quedará a beneficio del dueño de la embarcación.

Se eceptúa el caso de impedimento lejítimamenle compro
bado ante la autoridad respectiva.
Art. 23. El bogador que durante el viaje se embriagare

o intentare saltar a tierra contraía voluntad del piloto, sera

tisogurado por éste i entragado a la autoridad riberana mas

inmediata para quo sea castigado. Probado el hecho, se le



aplicará al contraventor la penado quince dias a dos meses

de prisión, según la gravedad i circunstancias.

Art. 21. El piloto que por embriaguez u otra causa die

re lugar a desorden en la tripulación, poniendo en peligro
la embarcación, retardando indebidamente la marcha u

ocasionado cualquier vejamen o perjuicio a los pasajeros o

mercaderías, sufrirá una prisión do uno a tres meses, i será

responsables de los daños orijinados por su culpa o neglijen-
cia. Si el hecho fuere de gravedad, se le juzgara con arreglo
a las leyes penales, i no podrá volverse a matricular en el

término de dos años, contados desde su aprehensión.
Art. 2a. La cspulsion absoluta o temporal de algún pilo

to o vogador del gremio, podra decretarse por el Goberna

dor marítimo siempre que dichos individuos sean incorreji-
bles o reinciden les en fallas de moralidad o subordinación

que hayan sido penadas. Los subdelegados riberanos debe
rán pedir la espulsion a dicho funcionario cuando algún pilólo
o vogador se hallare en ese caso, suministrándole al efecto

los datos c informes respectivos.
Los subdelegados riberanos pueden decretar la cspulsion

temporal por un término (pie no exceda de seis meses, dando

cuenta al Gobernador marítimo para que lo anote en el re

jistro correspondiente.
Art. 26. Los pilotos i vogadores usarán el traje que el Go

bernador marítimo les designe, llevando precisamente en

lugar visible el número que les haya correspondido en la

matrícula.—Los pilotos que no cumplan con esta disposición
serán penados con la multa de tres pesos, o tres dias de

prisión; i en igual pena incurrirán si permitieren en sus em

barcaciones algún vogador que no lleve el número o distinti

vo a que se refiere este artículo, durante todo el viaje.

CAPÍTÍLOIV.

DISrOCIClONES JENEItALES.

Art. 27 El Gobernador marítimo de Constitución será el

jefe de matrícula i Comandante del Gremio de lancheros

que hagan el servicio en los rios Loncomilla i Maule i en la

na do aquel puerto.
Uno de los oficiales del vapor remolcador u otra persona
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que designe el Gobierno, servirá como Ayudante del es-

prosado jefe, prestándole dentro o fuera de la oficina todos

ios auxiliosque sean necesarios para el mejor desempeño
del cargo.
Art. 28. El Jefe de matrícula deberá hacer examinar las

embarcaciones que se le presenten para matricularse i cui

dará do que la matrícula so haga conforme a lo prevenido en

esta Ordenanza.

Iguales deberes le incumben respecto de los pilotos i bo

gadores que soliciten inscribirse en el rejistro correspon
diente.

Art. 29. Para que las disposiciones de esta Ordenanza

tengan su puntual cumplimiento, se establecen por ahora

dos subdelegaciones en los puntos denominados P. rales i

Juntas de Loncomilla.

Habrá ademas en el puerto Constitución un subdelegado
riberano que podrá ser el mismo ayudante de la Goberna

ción marítima. Los subdelegados, que se nombrarán por el

Gobernador departamental respectivo i desempeñarán sus

funciones con arreglo a las leyes vijentcs, deben residir en

un lugar próximo a los embarcaderos i ejercerán jurisdic
ción sobre los rios Loncomilla i Maule ¡sus riberas.

Cuando el Gobierno lo hal'are por conveniente, podra
aumentar el número de estas subdelegaciones, modificar

sus límites i establecer distritos riberanos en los parajes que
fuere necesario, servidos por Inspectores, que dependan de

los subdelegados riberanos, en el modo i forma que dispo
nen las leyes.
Art. 30. Los subdelegados riberanos están llamados es

pecialmente a velar por el puntual cumplimiento de esta

Ordenanza, ejerciendo con arreglo a sus prescripciones las

funciones de jueces de policía de navegación. Al efecto, de

ben investigar i castigar las faltas i abusos de los pilotos i

vogadores; examinar el estado délas lanchas o boles, cuidar

que el tráfico no se haga sino en embarcaciones i por jente
matriculada enforma. Deben aplicarlas mullas o penas que

correspondan por las contravenciones a esla Ordenanza, fi

jando la cuantía de la multa i el tiempo de prisión, según la

gravedad de las fullas, i dentro de los limites establecidos

por la misma Ordenanza.
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Respecto de los abusos que dichos subdelegados no pue

dan remediar por sí solos darán cuenta a las autoridades res

pectivas para queso dicten las providencias del caso.

Art. 31. Los subdelegados riberanos, como ajenies ordi

narios del poder judicial, entenderán adornas en todas las

causas civiles icriminales que a los otros subdelegados cor

responde por la lci, en cualquiera do los casos siguientes:
1.° Cuando el hecho quoda lugar a la demanda o proco

so haya ocurrido en las aguas, embarcaderos o riberas do.

los rios Loncomilla i Maule;

2*u Cuando el demandado o demandante so baile matri

culado; ocupándose en la navegación como piloto o vogador.
Art. 32. Es un deber especial do los subdelegados ribera

nos resolver sin demora con arreglo a las leyes o las pres

cripciones de esta Ordenanza todas las cuestiones que se

susciten, como pendencias, robos, insubordinación u otros

delitos cometidos en las aguas de los rios o sus riberas. Si

el delito fuere gravo, debe levantar la respectiva sumaria i

poner en prisión al reo para que sea juzgado por el juez
competente.
Art. 33. Con la misma oportunidad doben proceder los

subdelegados riberanos, sea do oficio o a solicitud de parte,
en los casos de avería do los efectos que se trasporten en las

embarcaciones matriculadas. Deben levantar sin demora in

formaciones sumarias para averiguar si la avería procede
del mal estado de la embarcación o do culpa o neglijencia
del piloto, o si so ha orijinado por caso fortuito o fuerza

mayor.

Art. 34 Igual procedimiento se observará en las averías

que recibieren las embarcaciones en sus cascos.

Art. 33 Las multas que se impongan por los subdelega
dos riberanos a consecuencia de infracciones de esta Orde

nanza, corresponden a la Municipalidad en cuyo territorio
resida el subdelegado que la aplica.
Al efecto, deben remitir mensualmcnte su importe con

una razón demostrativa al respectivo Gobernador deparla-
mental, quien la hará publicaren la forma ordinaria. En
caso de no haber impuesto multa alguna, deben anunciarlo
con la misma oportunidad al Gobernador.
Art. 36. El ¡litólo de una embarcación, o su fiador, son
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directamente responsables i deben satisfacer sin escusa las

multas que se impongan por cualquiera contravención de

esta Ordenanza; sin perjuicio del derecho que dichos pilotos
puedan tener en casos determinados para repetir contra el

dueño do la embarcación.

ARTÍCULO TRANSITORIO,

A fin do evitar los inconvenientes que podrían resultar do

obligar desde luego a que todo vogador sea matriculado co

mo ío previene el art. 9.°, se fija un plazo de seis meses,
contado desdo la promulgación de esla Ordenanza, para lle

var a debido efecto la matrícula de dichos individuos, i mien

tras tanto podrán irso matriculando todos aquellos que con

los requisitos exijidos lo soliciten; bion entendido que al for

marlas tripulaciones han de preferirse los matriculados a ios

que no lo estén.

Las demás prescripciones de esla Ordenanza comenzarán
a rejir a los nóvenla dias de la fecha do su promulgación.
Tómese razón on el Ministerio del Interior e Intendoucia

del Maule, comuniqúese i publíquese.

PÉREZ.

Alvaro Covnrrúbias




